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v"’ dcin'k.'? ,lc 1:1 provincia .............. año, SO pías
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paitarán . *Pciu||es, cuyo pago es adelantado, se 
.Ovineiil ' n a de Talleres del Hospicio
6^a la cr lffnatelli|. 99; donde deberá dirigirse 

rresPondencia administrativa referente al

p0r CirnC 'ucr,a Podían hacerse remitiendo el importe 
Las car¡° aI 0 Letra dc fácil cob'o.

ICa|las v 9!le contengan valores deberán ir certi- 
. nú. r,S™aa a non'l’re de Ia citada Inst>ccci6n.

^"lo3 '|ue Rr reclamen después de transen-
al nrn ■ tu, dcs(*c su publicación, sólo se ser- 

ati año Cn,-,£'° ,,e venta, o sea a 35 céntimos los 
ámente y a d5 los de anteriores.

b o l e t ín o f ic ia l

— ■ — ■ . - ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil dc UNA peseta por cadi 
inserción. *

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda dc este.

l.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ce la Im
prenta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

fj*9 leyes n 
di;.ritor">s d- *Vf ?n en. *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
di», dc su i6® sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

La C‘V¡?). 11111 S^An, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
Ctiafr'r°v*hcía d0!'P d®* Gobierno son obligatorias para la capital 
¿cr° ‘lias 'de CS, C 86 In,bl'can oficiaímcnte en ella, y desde

y de 3 P?ra *08 demás pueblos de la misma provincia-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final do cada semestre.

•^^CCION PRIMERA
Mist er io de agr icul t ur a, 

■ndust r ia y comer cio

s A ij]'^'!ente (¡e *a República Española, 
s ios que la presente vieren y entendieren, 

dS han decretado y sancionado la si-

L E Y

liase 1.a

!?lllicaci6n "lc, ^e>'- empezará a regir el día de su 
las -" A baceta de Madrid”. Esto no obs- 

d; i,'')Pied "i"<^',,”es ju" ^cas particulares1 relativas 
ih, 'Cate a," que se hubiesen creado volunta- 
i], 11lo de i-, ' c* 14 de abril de 1931 hasta el mo-

I)nndgación de esta ley,, se tendrán por 
(l(''l'lrjri^an' |'lS a *os ciatos de la misma, en cuanto 

hSlls Dr.J e Cl,á.l(|mer modo a la plena efectividad 
h;' V^-

■'^’ente concepto de situaciones jurídicas vo- 
''ti-1' Ibuir, L'^das. no se incluirán las operacio- 
b.-h ' : 'hotccario, las del Crédito Agrícola 
li-^'AtiaL v i/’8 “i'icialés similares, las participes de 
l^r'i ‘''fine?18.' 1”Jmmes poseídos en proindiviso, las 
o., ..'aher ¿ ।. I!,visi<)ncs de bienes de sociedades, 
'bis, 'ipiles o'1 ,za(*n '*1 plazo o haberse cumplido las 
^l."1 Cunl1)|l,,>-U a(,as al constituirse, y las deriva- । j"v. 1 'miento de obligaciones! impuestas por

L^<dL>s podrán, en todo caso, interponer

1 recurso ante la respectiva Junt-i provincial, alegan- 
| do 1q  que más convenga a sus derechos, y la Junta, 

antes de dar a los bienes las ajihcaciones detennina- 
das en esta Ley. apreciará libremente las pruebas que 
se aduzcan y decretará si procede o no la aplicación 
del principio de retroactividad. Contra el acuerdo de 
la Junta provincial, podrán los interesados en el acto 
de enajenación o gravamen, recurrir ante el Instituto 
de Reforma Agraria, dentro del plazo de quince días 
desde la notificación del acuerdo de aquélla. El Ins
tituto tendrá una Sección esiiecial jurídica, presidida 
por un Magistrado, que informará en los recursos 
interpuestos contra las resoluciones de las Juntas pro
vinciales.

La facultad de aplicar el principio de retroactivi
dad deberá ser ejercitada dentro del término de dos 
meses, a contar desde la fecha, de la terminación del 
inw ntario de los bieñe$ exprqpiables a que se refiere 
la Base 5-“. No se admitirá, sin embargo, reclamación 
alguna que afecte a la devolución de lo satisfecho por 
fimbre y Derechos reales.

Base 2.a

Los efectos de esta Ley se extienden a todo el te- 
ri itciio’de la Repúblicá. Su aplicación, en órden a los 
asentamientos de campesinos, tendrá lugar en los 
téminos municipales de Andalucía. Extremadura, 
( mead Real, Toledo,. Albacete y Salamanca. Las tie- 

■ rras d d Estado y las que constituyeron antiguos se
! ñeríos, transmitidas desde su abolición hasta hoy por 
. lindo lucrativo podrán ser objeto de asentamientos 

sea cualquiera la provincia donde radiquen. La inclu
sión en posteriores etapas, a los fines de asentamiento, 
d/ las fincas situadas en términos municipales de las 
39 provincias restantes, sólo jiodrá realizarse a pro- 
pvesta del Gobierno, previo informe del Instituto de 
Reforma Agraria, mediante una le\ votada eq Cortés
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El número de íisentainieiitos a realizar en las con
diciones que esta Ley determina se fijará para cada 
año, incluso para el actual, por el Gobierno, el cual 
incluirá en el Presupuesto una cantidad anual desti
nada a tal efecto, que no será en.ningún caso infe
rior a 50 millones de pesetas. A petición de los Sindi
catos de campesinos y previa autorización del Gobier
no. el Instituto de Reforma Agraria podrá concertar 
con los propietarios, en cualquier parte del país y 
fuera de los cupos señalados, todos aquellos asenta
mientos que no impliquen carga ni responsabilidad 
económica para el propio Instituto ni para el Estado.

iLa aplicación del apartado 12 de la Base 5.a a los 
términos municipales de las provincias no menciona
das en la presente, sólo comprenderá aquellas fincas 
cuya extensión sea superior a 400 hectáreas en seca
no. o 30 en regadío, y a los propietarios cuyos pre
dios en todo el territorio nacional sumen una exten
sión superior a las indicadas. Ka expropiación se li
mitará a la porción que exceda de tales cantidades.

Base 3.a

La ejecución de esta Ley quedará encomendada al 
Instituto de Reforma Agraria, como órgano encar
gado de transformar la Constitución rural española. 
El Instituto gozará de personalidad jurídica y de 
autonomía económica para el cumplimiento de sus 
fines. Estará regido por un Consejo compuesto de 
técnicos agrícolas, juristas, represéntantes del Crédi
to Agrícola oficial, propietarios, arrendatarios y obre
ros d'e la tierra.

Además de la dotación, no inferior a 50 millones 
de pesetas consignada en la Base anterior, podrá re
cibir anticipos' del Estado, concertar operaciones 
financieras y emitir obligaciones hipotecarias con ga
rantía de los bienes inmuebles o Derechos reales que 
constituyan su patrimonio. Los valores emitidos por 
el Instituto se cotizarán en Bolsa y se admitirán en 
los Centros oficiales, como depósito, caución o fianza.

El Instituto de "Reforma Agraria estará exento de 
toda clase de impuestos en las operaciones que realice 
y ^ara el cobro de sus créditos podrá usar del apre
mio administrativo con arreglo a las Leyes vigentes.

Base 4.a
F

Bajo la jurisdicción del Instituto de Reforma 
Agraria quedarán las Comunidades de Campesinos. 
De las resoluciones adoptadas por ellas podrán recu
rrir los miembros que las integran ante el Instituto 
de Reforma Agraria, en los casos que se determine. 
El ingreso y la separación de los campesinos en las 
Comunidades serán voluntarios, pero la separación 
no podrá concederse sin la extinción previa de las 
obligaciones contraidas por el campesino con la Co
munidad.

El Instituto de Reforma Agraria promoverá la 
formación de organismos de crédito a fin de facilitar 
a los campesinos asentados el capital necesario pata 
los gastos de explotación. En las provincias donde 
estuvieren los Pósitos constituidos en Federaciiin se 
útil zara ésta comer organismo de crédito, con los 
mismos derechos que los que erija el Instituto,

Base 5.a

Serán susceptibles de expropiación las tierras in
cluidas en los siguientes apartados:
_ 1.® Las ofrecidas voluntariamente por sus due
ños, siempre que su adquisición se considere de inb' 
tés por el Instituto ríe Reforma Agraria,

2 ." ,Las que se transmitan contractualmcuii' a 
tulo oneroso sobre las cuales y a este solo eieuo. 
drá ejercitar el Estado el derecho de retacto ci^,| 
mismas condicones qtíe determine la legislación 
vigente. ., r- C¡:1

3 .° Las adjudicadas al Estado, Región, 
o Municipio, por razón de débito, herencia o aL 
y cualesquiera otras que posean con carácter de ] ■ 
piedad privada. . ,, (|a-

4 .“ Las fincas rústicas de Corporaciones, 
ciones y Establecimientos públicos que las cx|'cl]¡l|- 
cn régimen de arrendamiento., aparcería '' ,eCta 
quiera otra forma que no sea explotación 11 e,|a5 
exceptuándose las tierras correspondientes a ‘''^ción 
Fundaciones en que el titulo exija la consci^y 
de las mismas como requisito de subsistencia, 
cn este caso podrán ser sometidas a régimen de 
damientos colectivos. , , uisi-

5 .° ILas que por las circunstancias de su a1 H 
ciéin, por no ser explotadas directamente po' u"n]js- 
quirentesy por las condiciones personales de '’s ^(|| 
mos, deba presumirse que fueron comp'"-'1' • > _ 
fines de especulación o con el único objeto < 
cibir su renta. . . ,. ,clOna?

6 .° Las qué constituyeron señoríos junsG 
les )• que se hayan transmitido hasta llegar a 
tuales dueños por herencia, legado o donacmm^- 1̂ 
bien lo serán aquellas tierras de señorío que (|e a 
tiansmitido por el vendedor con la lor?n"¿por 
riesgo y ventura, o en las que se haya consigi|a 
el cedente que no vendría obligado a la ev,cl:"l.L])a si* 
neamiento conforme a derecho, porque enajcll‘ ven[a 
propiedad en las mismas condiciones en que Ja 
poseyendo. . „

7 .’ Las incultas o nianifiestainente nial c'iB^ 
en toda aquella porción que, por su fertm||:" 
vorable situación ¡xirmita un cultivo pemr 
con rendimiento económico superior al a,cllia ",n téc' 
do se acrediten tales circunstancias por 'hcl,^||Cj;lci0, 
nico reglamentario, previo informe de las - 
nes agrícolas y de los Ayuntamientos dd 11 
donde radiquen las fincas. . t.j'i’'

8 ." Las que debiendo haber sido regada5 P*!^ Jcl 
tir un embalse y establecer la Ley la cir' 
- ie^o, no lo hayan sido aún. cuando todaL' ¡ 0 
constancias se acrediten previo informe Id" ](i]atiK

9 ." Las que hubieren de ser regadas c" .‘'yteíul^ 
ti n agua proveniente de obras hidráulicas, V e5|1’ 
m todo o en parte por el Estado, acreditan1^ ^y1 
extremo por dictamen técnico reglameidai^ • ^iy 
íK'uellas que, cultivadas directamente por slF ¡.j i|'11, 
'arios, no excedan déla extensión supe 
i’.ira las tierras de regadío se lija en el apa , ■ 
óc esta Base. piló'

10 . Las situadas a dcstancia menor d<- ' 
metros del casco de los pueblos de menos 1 pqsfr 
habitantes <le derecho, cuando su propíd"1 
en el término municipal fincas cuya ren"1 ‘ (|Ul 
exceda de la cantidad de 1.000 pesetas, y" 1 J|)S 
no estén cultivadas directamente por sus d"(

11 . Las pertenéncientes a un solo l/^P’^ado5 
no estando comprendidas en los demás 111’-^^ -’1 
esta base, tengan asignado un liquido imp"' v fU" 
¡¡erior al 20 por 100 del cupo total de la 
tica del término municijial en que este*11 1' ja de 
siemi re que su extensión su|;erlicial e'Xl|1.111]en,ei|', 
sexta parte del mismo y expropiándose jnif 
P'orción míe sobrepase del mencionado hq 
"ihk- . rly,a' I

12 . Las exfilotadas sistemáticamente esp^"' 
de arrendamiento a renta lija, en dinero o
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'•'urante 1 .
?,rendadri‘"'' ° mas a”Os, excepción hecha de ¡as 
' biencL "oni,'re de menores o incapacitados. 

P'Ujeres ' c,,1,sti1nyan la dote inestimada de las 
il''0,s a su vi" h-8 POiíeidos en usufructo, los su

' j nucion fideicomisaria o a condición reso- 
Jainh ó reser^bles.

Í f|"írir la excePtu¿1'án> en su caso, cuando al ad- 
^l^'tarla .r‘.1 C actual propietario no haya podido 
^"hato ,1.' "ecta,nente por tener que respetar un 
r siemi ... arrendani,ento otorgado con anteriori- 
i T16 por cyacer de otras o por cultivar
/ Prexnin-. 1 may.01',a de* las que le pertenezcan 
h'1-1' l'"r rn,' 'T .'acionalmente que la adquisición 
Llsleiicia (i,. ' *‘s,,nar*a a la explotación directa. La 
r'Se lior <„ .co,ltrato de arrendamiento deberá pro- 
iodafl '» a "tScnPclon en los Registros de la Pro

. jliCa o dn ^rrendamiento. o constar en escritura 
"laidos i ,n,nClU,, Priyad0 (Iue reúna los requisi- 

, '5- | ;is . 1 ,cl articulo 1.22/ del Código civil.
ti.'"^urai 1 . "P'^lades pertenecientes a toda perso- 

térmi?''' ICa' -eP la parte de su extensión que 
a •e" las i \,"UI"C,Pal exceda de ,as cifras que 

s¿.¿ ? as l)rov.inc,ales para cada uno de 
, as pccesfdades de la localidad, pro- 

i "bites , 'an oe, estar comprendidas dentro de 
L- p i a continuación se expresan:
a) vp.n mecano :

al -Gnltivc, berbacco al
lí/ 'Hív -h - ' • Nectareas.

as°ciados o nofí otros cultivos, de tj kp ''Clareas.
al cultivo de la vid, de 

tOiK-^'evia d, a t ,lsL( uando las fifias estén íiloxera- 
Hv^rái) ('u'1^'? °hc,al de esta enfermedad, se 
’ei, ■<b|as al ctilH ‘Ui ° ia SU extens,dn como tierras 
-b. > u? herbaCeo en ahcrnativa, y si los 

d ^Ste m m ^ad,,° COm° ,OS íel * scgun- 
1 Tierr. H]0 apartado. 

f)UtCiÍón rcímhr" ia'!nlcs 0 arl,iistos frutales en • 
-I. de 100 a 200 hectáreas.

4?0a '/sn í p^to y ,abor’ con arbolado o sin 
T Rn / L.bectareas. 

b| ' 1 ^adio: 
ei? las Srandes z°nas rega- 

¡l? 'ncluí. reahzadas con el auxilio del Es- 
'aI-y de 7 de junio de 1905.,

^ en'Vb'ralc1?^1-1 01 relean distintas modali- 
, 'láe,/ tórmino ..‘h'' .uc,ran al tipo de extensión fija- 

i:1icin'J cn ah-rr :niC,pa para ei cultivo de secano 
de relae Á™’, med,a",le. d empleo de los 

.i^í /yi-nL/..'11'"scdcr,ven de las ci£ras 

fillb'^ll"n('imu-án' cu,tiv0 directos por el propieta- 
-hy ,n, 25 1a . VL1111 ^'por 1C° en los tipos mí

"" ,os máximos que se seña-

Propietarios de bienes rústicos 
í? ^^’cide) en^' de kspaf,a- Cuyos titu,ares 
i, '■ ih- 1 hcas । al^un tmomento sus prerrogati- 
'-i? n- ?r° toda. I;:s.cumularán para los efectos de 
bii^Juiia], ‘ ds bncas que posean en el terri-

¿i1'lí V'nC,'a’ a ,os efectos de ocupación y 
di ''b. f lílyan sid, e,n.os comprendidos en esta Base 

'b's i.rd/.L'1 b.Jet0 depuesta en riego ¡xm 
pj^inetanos, con arreglo a la Ley de 9

Di".Ilj.s (¡¡".se ex.IVL . . ,
^''"liq. st"itos 'Piaran preferentemente, dentro 

‘V8 eH el A l,|,,)s enumerados, las fincas corn
ac Párra¡lad° l1, Si Ia Propiedad a que 

i'l,iatu no fuese susceptible de labor, 

podrá ser expropiada para constituir el patrimonio 
comunal del pueblo respectivo.

Si una finca se mantuviese proindiviso entre varios 
titulares se la estimara dividida en tantas partes como 
sean los propietarios de la misma, a los efectos de 
esta Base.

J’ara lodos los efectos de esta Ley, se entenderá 
que existe explotación directa cuando el propietario 
Heve el jirmcipal cultivo de la finca.

Base 6.a

.Quedarán exceptuadas d¿ la adjudicación tempo- 
ial y ríe la expropiación las siguientes fincas:

a) Los bienes comunales pertenecientes a los 
imcblos, las vías pecuarias, abrevaderos y descansa- 
mir=ntodB° y la$dellesaS b°ya,es de aprovecha- 

tales L°S terT0S dedicados a explotaciones fores-

ej Las dehesas de pastos y monte bajo y las de 
pmu pasto, asi como los baldíos, eriales v espartiza-

Y&T 'CS Je U'1. C"JliV" I*™— en un
" I1, C J su €xtension superficial.

' ) Las micas que por su ejemplar explotación 
tiansfoimacion puedan ser consideradas como tipo 

de huen cultivo técnico o económico. 1 
fi,^tí,SJ^<,S excePció» «o se aplicarán a las 

K.i.s comprendidas en el apartado 6." de la Base 
• ■ ■ -y cu los apartados b) y c) de la presente Base 

'-imlo os terrenos dedicados a explotaciones fores- 
v'm -u 'ChCSaS paS-(> y m,mte l,aju eonstitu-

• ' 'O. nienos. la qumta parte de un término
- s,,uue> e'n' e" í fT del al,arta<,° c) de esta Base, 
'‘.i I1?1 .^.explotadas en arrendamiento ix.r una 
colect Vidad die pequeños ganaderos.

Base 7.“

se constituya el Instituto, procederá a 
¡‘ 1 1 d de ,os bienes compren-

I- 5 cf1ccto Publicará "" Nuncio
en I. . .aceta y en k;s Boletines (Ificiaks" * to
llas 1,1- ¡ rovninas invitando a todos los dueños de 
dc'treinrT r*35 6” dlCha Base a en el P,azil 

11 ' • mti días presenten en los Registros déla Pro
fin™ al tugar donde radiquen las
•nica una relación circunsi anclada de aquéllas ex- 
piosando su situación, cabida, linderos y demás cir- 
cunstanaas necesarias para ídem i l icarias 
dieh^e^t5d°re\"eyarÍin l", libro destinado a 
o i ■>; -ine.haran los asientos de las fincas
i i ¿n, ' ‘xl™i«‘cmn y rom,tiran mensuahnente al 
los as e, m Kel,,nm. \8rarta copia certificada de 
os asimos que practiquen. Asimismo harán cons- 

vi 'm ■ '‘V'1-1""''- H,M'nl'cidn de dominio
<ive se tr'h b. T de1,"s;'r,llcl011cs. que la finca de 
(|t. Si nata ha sido incluida en el inventario.

I^s pmpietanos que dejaren Uanscurrir el plazo ' 
-Vn «¡"en d" Sm ?resentar la declaración u omitie- 

20 o-ir im í'fl ,Ca- '"cum™ en la multa del 
taló ■ Val?.r.5ue Sí' a''8ne al inmueble ocul- 
ld' V; !P Sfia percibida por el Instituto.

''”dl,zado el indicado plazo, cualquier persona ix)- 
i i'cxisumr-c1' iaT °S RegL<rado.res de la Propiedad 
la existencia de bienes comprendidos en la Base 5 a 
aportando los datos enumeradlos para practicar 'h’ 
msmpcmn correspondiente. Si la denuncia compren- 
'i'ca bienes omitidos u ocultados maliciosamente por 
sus dueños y contuviera datos precisos para su id'en- 
tihcadon el denunciante jiercibirá la mitad de la su
ma que por vía de pena ha de abonar el ocultador

ex-
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El Instituto practicará de oficio todas las investiga
ciones que se estimen necesarias para averiguar los 
bienes incluidos en la Baste 5.a Al efecto podra re
clamar el concurso de todos los luncionaiios \ 'le 
todas las Oficinas del Estado, Provincia o Mumci- 
pio v sup.lirá y completará las relaciones de los due- 
nos y demás datos que reciba conjas informaciones 
cmplementarias que crea necesarias. ,

Los Registradores notificarán a los propietarios a 
inclusión de las fincas en el Inventario. Contra dicho 
acuerdo, los interesados, en el plazo de veinte días, 
podrán interponer recurso ante el Instituto1 de Le- 
forma Agraria. El acuerdo que recaiga se comuni
cará a los Registradores para los efectos procedentes.

El Inventario deberá quedar terminado en el plazo 
de un año a contar de la inserción en la " Gaceta , y 
■ .Boletines Oficiales” del aviso del Instituto. No dos 
tante, terminado dicho plazo podran adicional se al 
Inventario las fincas comprendidas en los apartados 
1.°, 2.°, ÓA 4.°, 7." y 9.° de la Base 5.a

El ]mopietario que tenga alguna duda sobre la in
clusión de sus lincas en el Inventario, lo hará constar 
así en la declaración que haga ante el Registrador, 
el cual lo pondrá en conocimiento del Instituto xle 
Reforma Agraria, que resolverá Lo que estime opor
tuno. ratificando la resolución al Registrador para, 
en su caso, incluir o no la finca en el Inventario.

El Instituto procederá a otro inventario de las 
tierras susceptibles de expropiación a los hnes que se 
señalan en el apartado 1") de la Base 12 en el siguiente 
orden: ., . 1

1." Los terrenos cuya repoblación forestal se 
juzgue necesaria para ia operación dte torrentes, fija
ción <le dunas, mantener la estabilidad del suelo, sa
neamiento de terrenos y demás trabajos tie salubri
dad o utilidad pública.

2J1 Los montes del Estadb, estén o no comprendi
dos en el catálogo de los montes de utilidad pública.

3.° Los baldíos y eriales que no sean susceptibles 
de un cultivo agrícola jiermanente en un 50 por 1C0 
de su extensión superficial. .

4.° Los montes de Municipios, Corpoiaciones y 
Establecimientos públicos, cuando su repoblación in
mediata se juzgue necesaria según informe técnico, 
y la expropiación sólo podrá tener lugar si la rep' 
blación no se comienza por las entidades pi opietanas 
en un plazo de cinco años. .

5 .° Los terrenos no susceptibles de cultivo agrí
cola permanente ofrecidos por sus dueños, cuanuo 
su repoblación sea remuneradora.

6 ." Los montes herbáceos, leñosos y maderables 
pía.piedad ¡.articular en los que el aprovechamien

to do sus productos esté somctido'a mal ti atamiento, 
según informe técnico y reglamentario.

bienes. En las expropiaciones de bienes jk ‘ ]1C5.
guida Grandeza, el Consejo de Mmist"^, - ^cOrdai 
ta del Instituto de Reforma Agraria, po1 ‘Yecon(ici- 
las excepciones que estime oportunas como 
miento de servicios eminentes prestados a, a - cl

b) Las demás propiedades se capitaliz. ^ataS. 
líquido imponible que tengan asignados ei 
tro o en el amillaramiento. ,, '

c) iLos tipos de capitalización a 15.0$
El 5 por 100, cuando la renta sea inieti 

. ... . _ de 15.$°
El 6 por 100, en 

hasta 30.000. ■
la cantidad que exceda de

Base 8?

Eti las expropiaciones se procederá con arreglo a 
las siguientes normas: , .

a) ' Cuando se trate de bienes de señorío juns- 
d <-<.ional o de los comprendidos en la Base 5." per - 
tciiecientes a la extinguida Grandeza de kspaña. 
únicamente se indemnizará a quien corresponda del 
importe de las mejoras útiles no amortizadas. ;

Las personas naturales <|ue por expropiárseles bie
nes de señorío sin indemnización, quedaran despro 
vistas de medios de subsistencia, tendrán derecho a 
ivclamar del Instituto de Reforma Agraria una pen-. 
sión alimenticia, que les será concedida siempre que 
demuestren la carencia absoluta de toda clase de

El 7 por 
43.000.

El 8 por 
56.000.

El 9 por 
69.000.

100.

100,

100,

en

en

en

el exceso de

el exceso de

el exceso de

K1 10 por 100, en el exceso de
82.000.

El 11 por 100, en el exceso 
95.000.

El 12 por 100, en el exceso 
hasta 108.000.

El 13 por 
ta 121.000.

El 14 poi- 
ta 134.000.

El 15 por 
ta 147.000.

El 16 pol
la 160.000.

100. en el exceso

100, en

100. en

1(X), en

l'J 17 por 100, en

30.000 pesetas *
43.000 loseta5 has®

56.000 pesetas Sí

69.000 pesetas

de 82.000 pesetas

has® 

has®

de 92.000 peseta
• h¡®' 

de 108.000 líeselas

el exceso de 121.000

el exceso de

el exceso

el exceso
la 173.000.

El 18 por 100, en el exceso 
la 186.000.

de

de

de

il'.l 19 por 100, en el exceso de

134.000 peseta 11 , 

147.000 pesetas I®5

• I®5'160.000 pesetas
Ptas173.000 peseta

I®5' 
186.000 peseta

la 199Xm . ade®' L
El 20 por 100,. desde 200.000 pesetas ,i5laj 
d) Las mejoras que al amparo de * ol’JJ.

vigente no hayan sido catastradas aun s a', 
de adecuada indemnización, asi como ¡il jc
narán al propietario las canthlades satis pi 
lado en virtud de ia aplicación de la - ■ 
abrij de 1932. . . hará r

e) El importe de las expropiaciones Jiscripc'Gp. 
livo, parte en numerario y el resto en ‘el1(a :l 
de una Deuda especial amortizable en <" 
que rentará el 5 por 100 de su valor

La indemnización en numerario se sUJ j. 
siguiente escala: . . a 15.^

Las fincas cuya renta no sea stlperi"1 - 
setas, el 20 por 100. f) esetaS ■

Aquellas cuya renta pase de lu-uv' 1 . H
exceda de 30.000. el 15 ]x>r 100. ~ P'

excedaIdem de 
por 100.

Idem de 
por 100.

Idem de 
por 100.

Idem dé 
por 100.

Idem de 
por 100.

Idem de 
i or ICO.

.Aquellas 
dt Í21.GÓ0.

30.000

43.000

56.000

69.000

82.000

95.000

Y

y

y

y

no

no

no

110

no

no

de

exceda

exceda

exceda

exceda

exceda

de

de

de

de

de

cuya renta pase 
_____ el 8 por • 100. 

Ekm-íd. id. de 121.01.0 y no exc<
el 7 por 100.

43.OOO.

56.000.

69.000-

el

IOS-000' J

•eda í,l‘
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eiM 5(1. M 
100. 

id. id. 
‘f Por 100. 
da mid 
1;,Por 100. 

C1 >d. id. 
1 ¿P'-r 100. 

id- id.

de

de

de

de

de

134.000

147.000

16O.'(X)O

173.000

186.000

y

y

y

y

y

no

no

no

no

no

exceda de

exceda de

exceda

exceda

exceda

de

de

de

147.000, i

i60.000.

173.000,

186.000.

1'99.000.
1000.

¿p*11 id-, id. de 200.000. el
libr<‘ oc» ltia ,IUL1,jj^ivnvD i™ 
lor más <|ue de un 10 por 100 en su 
que1|l cada año de los- transcurridos, a partir del en 
,T(-siSI‘ e*ectuo la expropiación del fundo a cpie co- 
^ P'^dcn dichos títulos" de la Deuda agraria, sien- 
banr.^'^0 ^tríinsferiMe por actos intervivos e inem-

lo dispuesto en los apartados anterio- 
^fiií Va^r asignado a las fincas en el título de su 
ei ^món. con arreglo al cual haya sido li(iuidado 
e| 'Puesto de Derechos reales, servirá de base para 

de la expropiación. ,
^stitS "ltcresados tendrán derecho a recurso ante el 
lorat-y1" deforma Agraria para impugnar la va- 
testK.i111 d€ los bienes que se les expropie, que sera' 
11¡1S|. l^con arreglo a las normas establecidas en esta 

o ’ ulterior apelación.
Pase objeto de la expropiación se ha-
^'P' r ' V^da on alguna forma, se deducirá de su 
isiv],. V dasta. donde permita el valor que se le haya 

el importe de la carga, que será satisfecho 
Cu. i:i| 0 Pór el Estado a quien corresponda.

l;i f 0 e' valor de la carga supere al señalado a 
SéñorH1 ° C- ^ravan'on afectase a fincas de origen 
<lc *\ 'úenes comunales y el acreedor lo fuere 

^^piudeg oficiales enumeradas en la Base pri- 
ga sV,l_d'Jorencia hasta el total reembolso de la car
A (.s,'l asimismo abonada en metálico por el Estado, 
^'"a , ■' v‘cto’ s?. en e* Presupuesto vigente no exis-

' 'to -l^iciente, el Ministro de Hacienda con- 
cesar¡.' < n ci PresupuesÍQ inmediato la cantidad ne- 

íc^' bara cubrir el importe de la cancelación (
. J]L ?n 9Ue se verifique el reembolso.

^erc l .^s0 de ocupaciones temporales a que se re- 
Ucs i, ' ,ase 9.” de esta Ley, si existiesen graváme- 
^eic' '.''^rios a favor de las entidades oficiales 
Neres1.1.'1' ;s en Base 1?. el Estado abonará los 

los1?^ cargas de los mismos estipuladas 
ch cu.-n'.'^l^tivos contratos, deduciendo su importe 

4e la renta reconocida al pro-
.l rciir *" pagado por el Estado excediere de 
^reerh ip Redará él subrogado en los derechos del 

?<) pi15?.1' eI únjiorte del exceso.
.^bru.,.Astado, una vez expropiada la tierra, se 
'.'i IhsfítV 611 *'IS derechps” dominicales y encargará 
f s6 las" 11 de deforma Agraria que, tomando por 
^er É. "?as catastrales, fije las que han de satis- 

• campesinos asentados.

_ ______ _  1 por 100. , 
lor de las inscripciones no podrá disponei 

total va-

K ■ B ■' • Base 9.a

i'.168 scñalados en la Base 5.a y no compren- 
i'1 el iilv ils excepciones de la 6.a. una vez iitcluídos 
'■,,ral . .Jailar’'» podrán ser objeto de ocupación tem- 
^Pro,',!? ;.'. anticipar los asentamientos, en tanto su 

(jt PronE1'11a cabo. Durante esta situación. 
íU'-sta.L'''ar'os |>ercibirán una renta, satisfecha por

>r 100 del valor
i de Re forma

' '^terminará la forma y cuaptía en que ha de

'Jík Io _ • hue no ‘será inferior al 4 p* 
^rrarj.’1 I,ls lincas pcir el Instituto

resarcirse aquél del desembolso representado por la 
obligación contraída.

La ócuiiación temporal a que se refiere esta Base 
caducará a los nueve años, si no se hubiere efectua
do antes la expropiación.

Base 10.

rBajó la jurisdicción del Instituto se organizarán 
las Juntas provinciales agrarias, que estarán inte
gradas por un Presidente, nombrado directamente 
por dicho Instituto, y por representantes de los obre
ros campesinos y de los propietarios en igual nú
mero. que no excederá de cuatro por cada represen
tación.

Foimarán l arte de dichas Juntas, en concepto de 
asesores, actuando en ellas con voz, pero sin voto, 
el Inspector provincial de Higiene Pecuaria y los Je
fes provinciales de los Servicios agronómico y fo
restal.

El instituto queclará también facultado para crear, 
por su iniciativa o a petición de Asociaciones obre
ras patronales o Ayuntamientos, otras Juntas en 
aquellas zonas agrícolas en las que su constitución 
se considere necesaria.

Base 11.

iConstituídas las Juntas provinciales, procederán 
inmediatamente a la formación del iCensp de campe
sinos que puedan ser asentados en cada término mu
nicipal, con relación nominal y circunstanciada, en 
la que se expresen nombres y apellidos, edad, estado 
y situación familiar de los relacionados. Este Cen
so estará dividido en los cuatro grupos siguientes:

a) (Ibrcros agrícolas y obreros ganaderos propia- 
mt nte dichos, o sea campesitios que no labren ni po
sean ])orción alguna de tierras.

b) Sociedades obreras de campesinos legalmente 
constituidas, siempre que lleven de dos años en ade
lante de existencia.

c) (Propietarios que satisfagan menos de 50 pe
setas de contribución anual por tierras cultivadas di
rectamente o que paguen menos de 25 por tierras 
cedidas en arrendamiento.

d) \i rendatarios o aparceros,que exploten menos 
ce diez hectáreas de secano o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos últimos, grupos se 
colocai án en el <|ue sea más apro])iado. a juicio de la 
Junta ])rovincial.

Formado el Censo y llegado el momento del asen- 
lamient <, se procederá, una vez fijado el cupo co
rrespondiente al término municipal, a la determina
ción de los campesinos que han de ser asentados, si
guiendo el orden de esta Base, así como de las Socie
dades ti organizaciones obreras qw, habiéndolo so
licitado. han de proceder a la ocupación colectiva de 
los terrenos asignados a este objeto.

Dentro de cada grupo se dará preferencia a los 
cultivadores bajo cuya responsabilidad esté consti
tuida una familia, y Jentró de esta categoría, tendrán 
derecho de prelación las familias que cuenten con ma
yor número de brazos útiles para la labor.

Por lo que se refiere a los secanos, la preferencia 
se dará siempre a las organizaciones obreras que lo 
hubieren solicitado para los fines de la explotación 
colectiva.

Base 12,

Los inmuebles objeto de esta Ley tendrán las si
guientes aplicaciones:

a) Para la parcelación y distribución de terrenos
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de secano a campesinos que hayan de ser asentados, 
así como a Sociedades y organismos netamente obre
ros que lo soliciten y consten en el censo a que se 
refiere la Base anterior, y concesión,de parcelas de 
complemento a propietarios qué satisfagan menos de 
50 pesetas de contribución anual por rústica.

b) Para la parcelación y distribución de terrenos 
de regadío en iguales condiciones que en caso an
terior. ,

c) Para la concesión temporal de grandes fincas 
a Asociaciones de obreros campesinos.

d) Para la creación de nuevos núcleos urbanos 
en terrenos fértiles distantes de las poblaciones, nie- 
diante distribución de parcelas constitutivas de ‘‘bie
nes de familia".

e) Para la creación en los ensanches de las po
blaciones de “bogares campesinos", compuestos de 
casa y huerto contiguo.

f) (Para la constitución de fincas destinadas poi 
el Estado a la repoblación forestal o a la construcció. 
de pantanos y demás obras hidráulicas.

g) Para la creación de grandes fincas de tipo in
dustrializado llevadas directamente por el Instituto 
sólo a los fines de la enseñanza, experimentación o 
demostración agropecuaria y cualquier otpo de ma
nifiesta actividad social; pero nunca con el único ob
jeto de obtener beneficio económico.
. h) Para la concesión temporal de grandes fincas 
a los Ayuntamientos, particulafeé, Empresas o Com
pañías explotadoras nacionales, solventes y capacita
das <|ue aseguren el realizar en dichas fincas las trans
formaciones o mejoras permanentes y de importad 
cia (|ue el instituto determine en el acuerdo de la 
cesión.

i) Para la constitución de cotos sociales de pre- 
vísión, entendiendo como tales las explotaciones eco
nómicas comprendidas por una Asociación de traba
jadores', con el fin de obtener colectivamente medios 
])ara establecer seguros sociales o realizar fines bené
ficos o de cultura.

j) Para conceder, a censo reservativo o épfitéu- 
tico, a los arrendatarios actuales, las fincas que lle
ven en arrendamiento durante seis o más años y no 
tengan una extensión superior a 20 hectáreas en se
cano o dos en regadío.

k) Para conceder a censo reservativo o enfitéuti- 
co a los arrendatarios actuales, las fincas que lleven 
en arrendamiento durante treinta O más años., aun
que tengan extensión superior a 20 hectáreas, siem
pre que el arrendatario no disfrute una renta líqui
da catastral superior a 5.000 pesetas.

I) /Para la concesión a los arrendatarios no inclui
dos en los dos apartadas anteriores y a los trabaja
dores manuales que ]X)sean cuando menos una yunta 
de ganado de trabajo, cantidades de terrenos pro
porcionadas a los capitales de explotación que ha
yan venido utih-zándose.

De este apartado y de cada uno de los dos ante
riores tendrán preferencia los que cultiven más es
meradamente. También podrán ser objeto de las apli
caciones enumeradas en la presente Base las fincas 
ofrecidas voluntariamente por sus dueños al Insti
tuto, siempre que éste repute aceptable la valoración 
de los oferentes como base de la cesión o censo re
servativo o enfitéutico.

Base 13.

La validez subsistencia de las concesiones esta
blecidas con arreglo a las disposiciones de esta Ley, 
no podrán modificarse por la transmisión, cualquiera 
que sea el título de la propiedad a que afecte; pero el

Estado se subroga en la personalidad del D'.T'1 
expropiado en cuanto a la obligación de satislai1' 
gavámenes a que esté afecta la finca o parte de I 
que haya sido objeto de la concesión. . .|iie.

En su consecuencia, los embargos, 1)O^-U'IH'LI.C1]_ 
riñas, administraciones judiciales y demás p' "'■b 
cias de análoga finalidad, sólo podrán decretal"1 
jando a salvo íntegramente la adjudicación > 
efectos y reservando a los acreedores hip0lcG yg 
en cuanto su derecho esté garantizado con fianz^jE,. 
hayan sido objeto de concesión, el derecho a 
di ¡-Estado la parte correspondiente de SU ere' < "■

Base 14.
* • ' 1 •

Las Juntas provinciales tomarán posesión ( 
tierras que hayan de ser objeto de asentamie11,^ (Ic| 
yantando el acta correspondiente, previa 
propietario. En dicha acta se indic; rá el emp <iza y 
to. los linderos, la extensión superficial de la ‘^j, 
las características agronómicas y forestales 
portantes, como son los cultivos de secano y 
existentes, los arbóreos, arbustivos o herbacto-q 
edificios, cercas,, etc. y el estado de los mismos.। 
mo de sus laboreos y cosechas en pie en el 
de la posesión. El acta se extenderá por t"P aJfl 
entregándose una al propietario, reservándose 
Junta provincial y remitiendo la tercera al 
de Reforma Agraria (jesjniés de inscrita gratm • , 
te en el Registro de la Propiedad.

Base 15.

Los gastos realizados en labores preparan" ^.c 
los actuales explotadores de las lincas que hun e| 
ocupadas, el importe de las cosechas pon ík i"*- J 
capital mobiliario, mecánico y vivo que a<lill"('|C¿i)a' 
Instituto, serán alionados por éste antes de Ia . 
cien de las tierras.

Base 16.

Las Comunidades, una vez posesionadas d^ 
rras. acodarán, por mayoría de votos, la |l"''ca' 
vidual o colectiva de su explotación, y en el 1" a 
so pocetlerán a su parcelación y distribuci'"1- ' 
presente la clase de terreno, la capacidad de ''^db11' 
lias campesinas y las demás condiciones qm' ' ".^0^' 
van a mantener la igualdad económica de 
dos. Estas parcelas serán consideradas com" 
indivsihlés e enacumulables. deslindándose 
que constituyan, con sus servidumbres, /' ^¡liz51' 
unidades agrarias. La Comunidad regulara l:Lstjefe". 
ción de las casas y demás edificaciones que 1 )
en las fincas ocupadas, así como las repa1*1^ 
mejoras de las mismas y la construcción oe 
edificios. . ]a Cír

Los gastos necesarios y útiles realizados 1>i''i1,iíi(I-'1^ 
munidad o por los cam])esinos en las tierras 
quedarán sometidos al régimen establecido en He
cho común para el poseedor de buena fe, si 
gara a la expropiación definitiva o les reemi 
otros beneficiarios. naraP*'^

Se adoptarán en los terrenos ocupados Ja^ L 5egii^ 
necesarias para que su explotación se e‘ec 1., 
las prácticas culturales que aseguren la o'" 
ductibilidad y completa conservación de las P‘ j J 
nes (¡ue en ellos existan. , . eS adj1',

d) De los daños que se causen en los bn e] ¡i’^ 
dicados con carácter temporal, singularmenm j¡fet 
bolado y en las edificaciones, seráii responso 1 
lamente los campesinos ocupantes, subsidia
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nucí a que pertenezcan y en últiiíio tórnii-
esta res? lLU1?-^c Agraria. Sin perjuicio de
Juntas’ C1 Instituto, a propuesta de las

los c. 1"vin9a^es» po<lrá acordar el levantamiento 
abusn 1 ainl!<;sinos o Comunidades que procedan con 
¿am|?e^,gencia-

^uiun’ia' ।' *evantaniiéntb de la familia campesina o 
Otario i-' nQ .sea l?or abuso o negligencia, sino vo- 
^e* pkizo ^ nicJoras útiles hechas en el fundo duran- 
^oinoé;,!'1 '*uc *iaya durado el asentamiento, les serán

, El ¡- indemnizadas.
altiva r'0 ' los Pastos, úe las dehesas expropiadas

" ll,rnia 'ni • b" explotarán colectivamente en igual
• Pasto, i ' estal>lecida en esta Ley para los árboles 
- ^uand? ’. !)roI)iedad comunal.
' ‘r'al- de f1 .i ate dc lugares ° pueblos de origen se- 
^¡'^n níhd" LS <*U< coustituyan término municipal, o

• 6,1 to(las l/"sl1(*y Población superior a. diez vednos.
h'nl 'as en que los arrendatarios o sus cau- 

i' '^acioni?" " con:itrindo o reedificado las casas y 
.‘^la 1-, h,'lu.e en las mismas existan, les será reco- 
"r filos edi'i'?1^*^ a l°s actuales poseedores de lo

Base 17.

s^n J^l<,riua Agraria fomentará la crea-
I ' hAS’ Para !>,e'?.ltlvas las Comunidades de campe- 

111 ^'huisiei-/a l.zar' entre Otros, los siguientes fines: 
He0'10,8, semil'i- <e maclm‘naria y útiles de labranza; 
cy^'ldas• y l)ro<luctos anticriptogámicos e in- 
i)ilScrvació? "Ieutos ,)ara l°s colonos y el ganado, 
He?11, direci-in VCnta de Productos, tanto de los que 

previ!enleial c^sumirím-, como de los que 
Ll a Karami-'' ^ . ,<,r.ación; la obtención de créditos 
li(i.'l^íías bi. ' ^'daria de los asociados, y, en gene- 

Í'i 0 6,1 ' ani ■ 'i ' í1?01168 due puedan mejorar en ca- 
Dñt-1 ( ,a producción animal o vegetal. . 

I- a flc estas Cooperativas se regirá
1 ; '"sUtu ? '^’^ción sobre la materia. 

llUii^Ccioinr 1 • ^lonua Agraria tendrá la facultad 
^ili- i^mient s,u?'nl)rc fll,e lo estime conveniente, el 

r 'le,i cini," ar(iuellas Cooperativas que haya au- 
■/.... tualquier forma.

'p. Base 18. 
kás ^óbieriin
'iL '. -d pa ' :Acudo a la Dirección de los Regis- 

p." 'Potecario, procederá a dictar las 
estas desenvuelvan y detallen el cónte- 

relae?1'i?S c* ^cance de esta reforma, en 
L^'danV ","e Gbn el crédito territorial, que <[ue- 

% £ortes ' c ^a,"autizado.
"'■Acria. '',l,(,ccran de cuanto se decrete sobre

t Iq . Base 19.
í1 '¿^'tori^aa' '^'Fuia Agraria quedará especial- 

ParíM^hí'a.1 r<l,‘a Pr°ceder a la revisión de toda 
Xi-, . 1 P9r,l°s servicios de colonización 

'S ^tahlép:'!"1'"cáhdóla y acomodándola a las 
-'Acidas en esta Ley.

, , Base 20.o . -
íliCl¿,|l,?s ernin“Esticos municipales las tincas 
írti- l>us^ ó?1,pi-cstos sobre las mismas, cuya 
n'''^s । 'vicia,! i , aProvechamietito pertenezcan 

'‘'UiiJ.'^les n 7 Os vecinos de los Municipios, en- 
^'l^en |!"!l>res y a sns Asociaciones y Man- 

"(,o el territorio nacional.

Estos bienes son inalienables. No serán suscepti- 
ides de ser gayados ni embargados, ni podrá alegarse 
contra ellos la prescripción.

I .as entidades antes mencionadas podrán instar ante 
el Instituto do Reforma Agraria el rescate de aque
llos bienes y derechos de que se consideren despo
jados. según datos ciertos o simplemente por testi
monio de su antigua existencia.

Para ello formularán la relación de los poseídos y 
¡perdidos siguiendo la tramitación ojiortuna y acredi- 
tandose la propiedad a su favor.

, Los piai ticulares ejercitarán su acción reivindicato
ría actuando como demandantes. Si su derecho fuese 
declarado por los Tribunales, se les expropiará con 
arreglo a los preceptos de esta Ley.

< uando el Instituto de Reforma Agraria, a instan
cia de las Juntas provinciales y previo informe técnico, 
lo estime conveniente por motivos sociales, podrá de-' 
clarase obligatoria la refundición de domingo a favor 
de las colectividades.

Los Ayuntamientos podrán adquirir en propiedad 
las nucas que consideren necesarias para crear o au
mentar su patrimonio comunal.

Base 21. .

El Instituto de Reforma Agraria, a propuesta de 
la entidad municipal o de la Junta titular correspon
diente, y. previo informe de los Servicios Forestal y 
Agronómico, resolverá si el aprovechamiento de los 
bienes comunales debe ser agrícola, forestal o mixto.

En el aprovechamiento agrícola tendrá preferencia 
a I orina de explotación en común. Cuando sé parcele, 

los vecinos usuarios tendrán derecho solamente al dis
frute de los productos principales, mediante el pago 
de un canon anual; los pastos, hierbas y rastrojeras, 
serán sicmpe de aprovechamiento colectivo.

En caso de subasta o arriendo de estos esquilmo^ 
su producto neto ingresará en las arcas municipales, 
i'.n todos los casos, el cultivo será siempre efectuado 
por el vecino y su familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de los bienes comunales 
sea de carácter lorestal, la explotación se realizará 
común y ¡cijo la ordenación e inspección técnica de 
los servicios oficiales correspondientes. Los'terrenos 
catalogados como de utilidad pública, seguirán rigién
dose por ]a legislación especial del Ramo .en cuanto 
afecte a su explotación, defensa y mejora.

Las entidades dueñas de bienes comunales cuya 
¡ iqueza lorestal hubiese sido destruida o mal tratada, 
tendrán la obligación de atender a la restauración ar
bórea de dichos bienes.

Cuando el aprovediamiento sea mixto, es decir, 
agrícola y lorestal simultáneamente, se aplicarán en 
la medida precisa las disposiciones de los páiTafos 
precedentes. ■

Base 22.-

..uerlan abolidas, sin derecho a indemnización, to 
das las prestaciones cu metálico o en especies prove
nientes de derechos señoriales aunque estén latifica- 
das por concordia,, laudo o sentencia.

Los Municipios y las personas individuales o co
lectivas que vienen siendo sus pagadores, dejarán de 
abonarlas desde la ¡mblicación de esta Ley.

l -as incrijiciones o menciones de dichos gravámenes 
serán canceladas en los Registros de la Propiedad a 
instancia de todos o de cualquiera de los actuales pa
gadores y por acuerdo del instituto de Reforma 
Agraria.

Se declaran rc\isablcs todos ios censos, foros v
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subforos impuestos sobre bienes rústicos, cualquieici 
que sea la denominación con que se les distinga, en 
todo el territoio de la República. ,,

El contrato verbal o escrito de explotación rural 
conocido en Cataluña con el nombre de/'rabassa 
inorta" se considerará como un censo y sera redimi
ble a voluntad de “rabassairc ,

Una Ley de inmediata promulgación regulara la 
forma y tipos de capitalización y cuantos extremos se 
relacionen con tales revisiones y redenciones. ,

Asimismo los arrendamientos y las aparcerías serán 
objeto de otra Ley que se articulará con sujeción a 
los preceptos siguientes: regulación de rentas; abotio 
de mejoras útiles y necesarias al arrendatai io; dma- 
cióh a largo plazo; derecho de retracto a favor del 
arrendatario en caso de venta de la finca, establecien
do como causa de desahucio la falta de pago o aban
dono en el cultivo. Tendrán derecho de Opción y pre
ferencia los arrendamientos colectivos, prohibiéndose 
el subarriendo de ñucas rústicas. , .

'Para los efectos de esta Ley serán considerados 
,como arrendamientos los contratos en que el propie
tario no aporte más que el uso de ’a tierra y menos del 
20 por 100 del capital de explotación y gastos de cul
tivo.

Base 23.

El Instituto de Reforma Agraria cuidará de una 
manera especial de establecer y fomentar la enseñan
za técnico-agrícola, creando al efecto Escuelas profe- 
sionoles. Laboratorios. Granjas experimentales, or
ganizando cursos y misiones demostrativas y cuanto 
tienda a difundir los conocimientos necesarios entre 
los cultivadores para el mejor aprovechamiento del 
suelo y las prácticos de la cooperación, teniendo en 
cuenta las características agroeconómicas de las dis
tintas comarcas, sus póculiaidades climatológicas, hi- 
drográñeas. etc., y su acceso a los mercados consu
midores. . , ; ,

Asimismo organizara el crédito agrícola, estimu
lando la cooperación y faclitando los medios necesa
rios para la adquisición de semillas, abonos y aperos, 
industrialización de los cultivos, concentración par
celaria, fomento e higienización de la vivienda rural, 
cría de ganado y cuanto se relacione con la explota
ción individual y colectiva del suelo nacional. A tal 
efecto, se creara un Banco nacional de Crédito Agrí
cola que. respetando e impulsando la acción de los 
Pósitos existentes, coordine las actividades disper
sas, difunda por todo el territorio de la República 
los beneficios del crédito y facilite las relaciones di
rectas entre la producción y el consumo.

. Base 24.

Las Empresas y particulares propietarios de aguas 
o de alumbramiento de aguas subterráneas que trans
formen tierras de cultivo de secano en regadío sm 
auxilio del Estodo, tendrán sólo por límite, si ejer
cen el cultivo directo, el número de hectáreas que 
puedan regar a razón de medio litro continuo por st- 
gundo y hectárea, durante un período de explotación 
que no "excederá de cincuenta años. Expirado el plazo 
de la concesión, estas tierras serán vendidas a parti
culares, en lotes no mayores de los que fija esta I .ey. 
con derecho al beneficio del agua correspondiente, 
dentro de la comunidad de regantes que se constitui
rá con arreglo a la legislación vigente. ,

Las Sociedades constituidas con los fines que se 
señalan en el párrafo anterior o con objeto de asentar 
campesinos, facilitándoles vivienda adecuada-y los

medios necesarios para su sostenimiento 1,1
al pleno rendimiento de su trabajo c<,n ''1'‘ ,,uzarán* 
directa del Instituto de Reforma .Vg’"" ',u *■ |.rj|)ti- 
lo mismo que los particulares, de rcali'
tarias en consonancia con la función soda! d 
cen, que en cada caso se determinara y 'E* ' 'finí- 
comprender los impuestos de Derechos ' ■
bre y Utilidades — éstas incluso para lt,h.¡r |Cjón y 
de sus títulos— por los actos de sti com 
cuantos contratos otorguen y operación^ ta- 
así como los impuestos, contribuciones, a' 1 ,
sas y derechos del Estado, de la Erovmt 
nicipio. cuyas exenciones alcanzarán un 'J* ^e|ae<' 
ximo de veinte años, a partir del c°nil.enZ''int¡nU^at 
plotación salvo en los casos en que 1,a. y’ prórr0' 
y ejenipiáridad del asentamiento jusf'^'^Jedatl,65 
gas excepcionales. Las acciones de estas - pe
se admitirán como fianza en los, contratos c 
tado, la Provincia o el Municipio. ' ,

Por tanto: ..aviiVi’11 •
Mando a todos 1os ciudadanos que cl''y ¡Qg Trl' 

cumplimiento de esta Ley, así como a 
bunales y Autoridades, que la hagan cu'"!1 inil l1"' 

San Sebastián, quince de septieml>r(' 2ani0(a ' 
vecicntos treinta y dos. — Niceto AE:i ‘i justriz1 
Torres. — El Ministro de Agricultura. 1 ■ 
Comercio, Marcelino Domingo y Sanju-u'- 

("Gacetat’ 21 septiembre - .

' ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo v • ■ 

el articulo 2.° de la Ley de 14 de bm'-'"1 et.o A . 
conformidad con lo establecido en c 
de marzo" de l(M0, declarado Ley de la ~ i ido a * 
16 de septiembre del año anterior: :i|e"‘ (|atoscl; 
resultados (|ue arrojan los estudios de i1 .(p 
obtención prescribe la Orden de 30 . ^13 ^ 
tiembre referido, y asimismo a lá Sllua^"jz y a 0 
los mercados nacionales en cuanto al m.i • 
piensos se refiere, tjf do re

Este Ministerio ha acordado que a C se d^U- 
21 de los corrientes, el maíz exótico <la 
para el consumo devengará por óered"' jO 
ción, cualesquiera que sean sus proco ¡-peém' 
de embarque, la cantidad de ocho peseta ■ , v 
oro por quintal métrico. ,

Lo que comunico a V. E. para su ^pU1' 
efectos correspondientes. Madrid, 1 ' ( ; 
de 1932, — Marcelino Domingo. 
Señor Ministro de Hacienda.

(■‘Gaceta” 20 septiembr

u 
ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: La ley de Bases de / 1 '' r li)» । Jt 
1931, ordena, entre sus preceptos. ‘PU t 
cionarios (|ue dependen déla Dtrec1. t’!l 
Ganadería, se confeccione una estada*1 ' ext’. 
de las especies de animales domésticos 1 1^ I-* 
el territorio nacional y de sus ptoduc • 

. En cumplimiento de dicha ley se ’• la IMU-i1' 
yccníccción de la citada estadística y, P 1 i 
general de Ganadería sé han renuti'11’^1 e jnst' 
narios que de ella dependen los impre-""' , pg 
nes precisas. . peit^i 'i

El trabajo qiié se Vá a practicai y ])rei 
ios funcionarios tjue lo han de ejeci'i-1 . ' A 
se dé cl mayor número de facilidadu- 1 £ C5t- . 
dudes y tuda clase de funcionarios. 3 a
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? Plec*sa Gobierno de la República .para 
Lo.s a',l,na de las principales riquezas nacionales, 

'""as ,V?',rcs Gobernadores civiles darán las opor- 
dón ynCs Para e* cuinplimiento de esta disposi- 
^Peijii',' as aul-oridades y funcionarios que de ellos 
^soiiai"’ lo? Alcaldes pondrás a la disposición del 
NosV. x¿cter*nario los medios materiales que sean 
'"ente ]('a,a cumplimiento de su misión, especial- 
^speetj''5 de, locomoción y personal auxiliar en sus 
p Polín'1,'5’ términos municipales, cuidando que no 
|(.s s n ol)stáculos por los propietarios de anima
, Miu “s, representantes.

sePticlnl>re de 
^""áres p’, ।

a°bernadores civiles...

1932. — Marcelino

(‘"Gaceta” 20 septiembre 1932).

m,nist er io de j ust icia

A ^'j'-nte de la República Española, 
^ibed. S *>s que la presente vieren y entendieren.
p ''lle las t ■' fortes han decretado y sancionado la si-

ÍEá ' J "' **'l ‘^íciii ' •
p^eDiv' u!nco- La regla tansitoria cuarta de la 
^'""tes • "lci° Quedará modificada en los términos si-

firmes de divorcio perpetuo o inde- 
G 1"llkrac¡ b°r los Tribunales civiles ante la 
i; '"iiiafb,,' " '*<• esta Ley, producirán los efectos de- 
l'0 l.° e eapíPdo III, en relación con el ar- 

div'^^les Lr as ,
1) ., rei0 . ectos surtirán las sentencias firmes de 
(;,]aL‘s eci(.lvluu 0 indefinido dictadas por los Tri- 
3 ( "l,rao (úSilaSll)IC0® c?n anterioridad al Decreto del 
tQhC novipn ia República sobre esta materia." de fecha

hubic' "?? 1931’ siemPre que aquellas sen-
^civi] esen obtenido en su día la oportuna vali- 

lfro^stic^ ,anto las sentencias civiles como las 
H^^das en los párrafos anteriores. 

ll' ]° sop ectos prevenidos en ellos, será preci- 
'"■'(í C01niXii( Ulte Cualquiera de los cónyuges ante el

(] rado (i(.'i1.e l)ara conocer del divorcio; el que, 
j^'lraci( „ d autenticidad de los documentos, hará 

h "lo en iU s oPortunas, si el caso se hallase com- 
Sentón eS nor.mas precedentés.

^liCrxS con ' 'as dictadas por los Tribunales ecle- 
epúbij^.^L^'^uidad al Decreto del Gobierno

L 1,1 efeeir d • de noviembre de 1931. no pro- 
Pleit0‘ ^ C,,Y,Ies-.

^h-v'^ticos c'" divorcio fallados por los Tribunales 
' :k-r.'e ht viJ, lAOsterioridad a la fecha indicada, y 
h^Do" S(,r sLnJk1-1, de esta Ley, para surtir efectos, 
"u;,lc'U( „ "uetulos a revisión del Tribunal civil.

I."'"'V i'1"' <sh A^uocer del divorcio, pudiendo esti-
' Ccretars . 'j Cí.Lusas consignadas en la j)resente 

( ’ el divorcio vincular que la misma es-

£$'i'rnAi01^168 Podrán conceder valor y 
¿"’ax cuL ,as l™t].cadas ante el Tribunal 

a, "s , ^rantiV l,■ a sn Juie’0- hayan mediado las

"'Ip. 1 rihuii. i at lc,a( a.s en los Pleitos pendientes 
sentr,1 - ^^''^'i ’̂S, en Que éstos no ha- 

icia firme en la fecha de la promul-

I pación de la presente Ley, podrán ser tomadas en 
cuenta por los 1 ribunales civiles, en los términos que 
previene el párrafo anterior, cuando dichos litigios 
sean sometidos a las jurisdicción de estos Tribunales.”

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri 
bunales y Autoridades que la llagan cumplir.

San Sebastián, once de septiembre de mil nove
cientos i reí uta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora v To- 
rres—El Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz 
y Liminiana.

(“Gaceta” 21 septiembre 1932).

El Presidente de la República Española,
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
(Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente '

L E Y

Artículo único. Se concede amnistía total a los 
reos de delitos comprendidos en el apartado prime
ro del número séptimo del artículo 7.° del Código de 
Justicia militar, cometidos oralmente en actos públi
cos o por medio de la imprenta, el grabado u otro pie- 
dio mecánico de publicación, que hayan sido sanciona
dos por los Tribunales militares con posterioridad a la 
promulgación de la Constitución, siempre que los sen
tenciados no pertenecieran al Ejército.

Por tanto:
Alando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cum])hmiento de esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

, óan Sebastián, once de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y To- 
1I^S:‘ L1 Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz 
y Liminiana.

C’(«aceta ” 21 septiembre 1932).

El Presidente de la República Española,
\ todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente

LEY
Ai líenlo 1." En todos aquellos casos en que por 

resolución de los Tribunales ordinarios, Jurados mix
tos o Comisión mixta arbitral agrícola, o por conve
nio de los interesados, se ha verificado la revisión 
de las rentas o participaciones de aparcería, a que se 
refiere el artículo 2.° del Decreto de 31 de octubre de 
1931, seguirá en vigor la reducción concedida o acor
dada hasta que se publique la ley de Arrendamientos 
de fincas rústicas.

Aitículo 2.° I'.n el caso de que la renta revisada 
lueia inrerior a la declarada por el propietario a fi
nes fiscales hasta l.° de septiembre del presente año. 
aqutl podrá aumentar dicha renta en el exceso de con
tribución qu haya experimentado la finca como rer 
sultado de la declaración.

, Artículo 3." Lo dispuesto en los artículos ante
riores será aplicable a los juicios de revisión en que 
aun no haya recaído resolución definitiva y aquellos 
en que no se hubiera resuelto sobre el fondo del asun
to. siempre que se hubiese consignado debidamente y 
entablado la reclamación en momento oportuno.
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Articulo 4." Esta Ley comenzará a regir desde su 
publicación en la Gacela de Madrid.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los I ri- 
bunales y Autoridades (fue la hagan cumplir.

San Sebastián, once de septiembre de mil nove
cientos tréinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y lo- 
rrcs.—El Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz y 
Liminiana. .

(“Caceta" 21 septiembre 1932/

El Presidente de la República Española.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

salied: . .
Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente

LEY
Artículo l.° No podrá ejercitarse la acción de 

deshaucio en los contratos de arrendamiento de lin
cas rústicas, cultivadas o aprovechadas por agriculto
res o labradores, cuya renta o merced anual no exceda 
de 1.500 pesetas, excepto cuando la demanda se fun
de en falta de pago del precio convenido. .

Artículo 2.” La tramitación de los deshaucio' in
coados con anterioridad a la vigencia de esta Ley, 
v las providencias judiciales mandando ejecutar sen
tencias qué lleven aparejado el lanzamiento, queoa- 
rán en suspenso, con la excepción consignada en el 
artículo anterior, si todavía no se hubiesen cumplido 
en todas sus jjartes y el demandado continuase en la 
tenencia efectiva de la finca arrendada.
. Este precepto no será aplicable a los procedimientos 
que por las normas del juicio especial de deshaucio 
se hubiesen promovido con anterioridad al 29 de abril 
de 1931, para hacer efectivo el derecho concedido al 
comprador por el artículo 1.571 del Código civil, ni 
a los casos de precario, excepción hecha de los bienes 
de Capellanías y fundaciones eclesiásticas: sin per
juicio de que tales entidades puedan instar las accio
nes que estimen procedentes en reivindicación de los 
mismos o en reconocimiento de sus derechos sobre la 
propiedad; dejándose sin efecto los procedimientos 
que en la fecha en que entre en vigor esta Ley se en
cuentren en tramitación o no se hayan ejecutado las 
sentencias. , ,

Artículo 3." Las anteriores disposiciones serán 
aplicables, por analogía, a las aparcerías y tijxis con
tractuales similares, cuando el beneficio medio obte
nido por el titular de la propiedad de cada aparcero 
no hubiera excedido en los últimos cinco años de 
1.500 pesetas. .

Artículo 4." Esta Ley estará en vigor hasta qué 
se publique la que regule los arrendamientos de fincas 
rústicas.
. ¡Articulo 5." Quedan derogadas cuantas disjiosi- 
ciones se opongan a lo 'preceptuado en la presénte 
Ley.

. Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley. asi como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, once de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. — El Ministro de Justicia, Alvaro de Alborno# 
y Liminiana.

(“Gaceta” 21 septiembre 1932).

SECCION TERCERA

Núin. 4.176. - , r
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Negociado de Fomento. „od0
En virtud de lo dispuesto en el P e| 

condiciones particulares y económicas y 
párrafo 2.° del anuncio para la cele । ¡’^mino 
subastado las obras del proyecto ‘ ''lf2¡*inéo a 
vecinal, número 641, denominado de A 
la carretera de Cariñena a La Almunia, eg(9 
público, para general conocimiento, 'I ¿¡a 
Comisión Gestora, en sesión celebraba ü(0 
24 de! actual, acordó adjudicar delim i' paS. 
las referidas obras a 1). Gregorio ad0‘ 
cual, vecino de esta capital, por la can
66.695 pesetas, por haber resultado oV¡ii' 
más ventajosa para esta Corporación 1^^ c0. 
cial, en la subasta celebrada el día 11 d0 
rriente; procediendo empezar la ejocl 
las obras del proyecto dentro de o?)|jca0^11 
días siguientes, a contar desde la P11 ¿g Ja 
de este acuerdo en el Bo l e t ín  Of íc i • 
provincia. , (|m> //

Zaragoza, 26 de septiembre de J' 
Presidente, Luis Orensanz. — E* 
Emilio Falcó.

SECCION QUINTA

Núm. 4.047. ¡05^'
Tribunal provincial de lo conten^ 

administrativo de ZaragoZ -
—'■----- * r0.

Por D. Francisco Lozano se ha inte* P1^ ^0^ 
curso contenciosoadministrativo 
do del Ayuntamiento de Moros, de 2- A 
de 1932, que lo destituyó de su car/ 
guacil. . ■ nto d0 j -

Lo que se anuncia, para conocinii'’ y qii 
que tengan interés directo en el 1 ^n. 
sierau coadyuvar en él a la Adminf^ l; 

Zaragoza, 16 de septiembre de L d ' 
cretario del Tribunal, F. Cabrero.

. * * *
Núm. 4.049. ha ir)F*

Por D. Esteban García Lambán "(^t¡v0 c1^, 
puesto recurso contenciosoadmio,s d0.^ 
ira acuerdo del Ayuntamiento de 1,1 (Taba la,|a 
cha 6 de abril último, por el que d'^i' d0 . 
bilación del recurrente por el víl1 
Secretaría de dicho Municipio dui 
afíos- - , :ont°

Lo que se anuncia, para oonOI?m ..^to y 
que tengan interés directo en d 
sieran coadyuvar en él a la 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1 
cretario dél .Tribunal, F. Cabrero.

* * *
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Núm. 4.04S, ,
¡ D. José María Vera CanebMlos se ha 
^^rpuesto recurso contenciosoadministrativo 
°ntra acuerdo del Ayuntamiento de Novabas, 

fecha 20 de junio de 1932, por el que se le 
,^minaba a ingresar en plazo de quince días 

8 cantidades que con referencia a pliego de 
entregado se le alcanzaba en la liquida- 

de los ejercicios 1925, 1926, y semestre pro- 
^gado, 1927,1928 y 1929 durante cuyos ejercí- 
310s> como Alcalde^ fué Ordenador de pagos 
e*a indicada Corporación. . 
bo que se anuncia, para conocimiento de los 

Wc tengan interés directo en el asunto y qui- 
6lan coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 19.32.—El Se
cretario del Tribunal, Ramón Morales.

♦ ♦ *
Núm. 4.050.

Por D. José Laborda Romeo se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdos del Ayuntamiento de Orés, de 7 
y 19 de junio últimos, declarándole responsable 

' de la cantidad de tres mil seiscientas noventa y 
■ cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1932.— El Se
cretario del Tribunal, José María Galí.

Núm. 4.009,

SERVICIO PROVINCIAL VETERINARIO
£sl«» (lemostralitio de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gne han atacado a los 

«nimales domésticos en esta provincia durante la l." quincena del mes de septiembre de 1932.

1

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

a t v ik t a l e is

ESPECIE
Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasio 
riese nía 
quince
na déla 

fecha

Cura- 
des.

Muer
tos 

o sacrl- 
fleados.

Quedan 
enfer
mos.

^Ullírico baclerid.0 .
—----------------------

Sos....................... Sos ........................... Equina ..........» 1 » 1 »

hl. . Aleen ................... Arando de Moncayo. Id.................» 1 > 1 >

Pa8tei,euiosis.......... Zaragoza . .... Zaragoza'.................. Id............... » 2 1 1 »

l’16hre Ariosa
Borja ............... Ainzón........... ... ... . Bovina ..........10 » 10 > »

.. ............................ Bija osea................. Id.................7 » 7 » »

id. ... id............. Id............................í Cap-rina .. . ■ 1 » 1 » »

1(1 • Malta...........
Tarazoun ........... Torrellas............... । Id............... 120 » » » 120

^2^2;... La Almunia .... Morola de Julón .. । Bovina .......... » 8 » 8 »

Seg^a1,1^088. 20 de septiembre de 1931 — El Inspector provincial veterinario, Balbino López

Jefatura de Obras públicas.
Núm. 4.073.

it . Avisos.
hiendo terminado la ejecución de las obras 

rroP ^arac*^u de explanación y Ürme do la ca 
e] pera de Gallur a Agreda, kilómetros 14 al 19, 
adh ?• ■atista D- Luis Calonge Calvo, a quien so 
de lc6 Ia contrata por orden de esta Jefatura 
la a noviembre de 1931, y a los efectos de ।^'/^nción de la lianza que so constituyó pa- 

de la contrata, se anuncia, d ' con- 
ceía H la O- de 3 de agosto de 1910 (Ga
los a i 1 22)’ e n  e 9t e Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 

v|calcj08 de los Municipios a que afectan tas 

obras, remitan, en el plazo de treinta días, a 
la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por d'chas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1932.— El In
geniero Jefe, Fernando Hué.

* * *
Núm..4.072.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
do reparación de explanación y firme de la ca
rretera de la de Madrid a Francia a la de Borja a 
Rueda, kms. 7 al 12. I e -fOrati^’a D Salusnann 
Blanco, a quiou so auju licó «a contrata poi oí
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den de esta Jefatura de 17 de noviembre de 
lí)31, y a los efectos de la devolución de la 6an- 
za que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceta de 22), en este Bo 
l e t in  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Mu
nicipios a que afectan las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1932.— El In
geniero Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» 
ae hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; 
Hiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
reclamaciones que estimen convenientes.

pU 
11-

Anteproyecto de Presupuesto
4.168. — Fabara

Cuentas municipales.
4.155. — Alhama de Aragón

Expedientes de habilitación de créditos
4.155. — Alhama de Aragón

Expediente de transferencia de crédito
4.156. — Epila

Matricula industrial
4.151. — Novillas
4.154. — Salillas de Jalón 
4.158. — Villanueva de Huerva 
4.160. — Belchite
4.161. — Azuara
4.169. — Caspe

Pedrón de edificios y solares.
4.150. — Torrecilla de Valmadrid 
4.151. — Novillas
4.168. — Fabara

Prórroga de presupuesto
4.157. — Munébrega

Padrón de carruajes con motor mecánico
4.151. — Novillas
4.153. — Terror
4.154. — Salillas de Jalón
4.158. — Villanueva de Huerva
4.159. — Munébrega
4.161. — Azuara
4.166. — Borja
4.167- — Chiprana
4.170. — Maella ,

Proyecto de presupuesto.
4.151. — Novillas
4.162. — Villalengua
4.165. — Malpica do Arba

Reparto de rústica y pecuaria. „
4.165. — Malpica de Arba
4.168. — Fabara
4.151. — Novillas

Repartimiento adicional de la contribución 
territorial.

4.153. — Terree
4.160. — Belchite
4.164. — Alagón
4.165. — Malpica de Arba

Ejea de los Caballeros. N.° 4.250*
Por el presente se anuncia que el día tres de 

octubre próximo, se verificarán en esta va 
Consistorial, bajo mi Presidencia o de q1?1 
me sustituya, las siguientes subastas púm 
de pastos, para las que regirán las condici° 
aprobadas por el Ayuntamiento en sesión de - 
del actual, que se encuentran de manifie9^0 
la Secretaría municipal. ‘

A las diez, subasta de los pastos de la de 
boyal <Valdescopar», para trescientas cabe. 
lanares, por el tipo en alza de dos mil setecien 
tas setenta y cinco pesetas anuales.

A las doce, subasta de los pastos de la de 
sa boyal «Los Boalares», para ochocientas ca 
zas de ganado lanar y cincuenta de cabrío, P 
el tipo en alza de dos mil quinientas poseí ■> 
también anuales. . 8

La duración del arriendo será de dos an 
forestales, a partir del l.° de octubre de l/' '

La celebración de dichas subastas, su adju 
cación y aprovechamientos referidos, se Cl. 
tarán a lo dispuesto en el Reglamento de ¿ 
julio de 1924 y Ordenanzas de Montes de 6
Ayuntamiento. , ,0

Ejea de los Caballeros, a 27 de septiembre 
1932.— El Alcalde, Juan Sancho.

Magallón. N.° 4.208\

Acordado por el Ayuntamiento de mi P1'09* 
dencia la celebración de subasta para la 0° 
tratación del arbitrio de pesas y medidas, J11 
tamente con el de los derechos del servicio 
carga y agencia de caldos de los vecinos <1 
los tienen cedidos en favor del Municipio, P 
tiempo de un año, a contar del día primero 
noviembre próximo, se hace público, a fin 
que durante el plazo de cinco días, a contai 
la inserción del presente anuncio en el BOí-E 
Of ic ia l , puedan presentarse las reclamación , 
oportunas conforme dispone el art. 26 del i 
glamento parala contratación de obras y 90 
vicios municipales de 2 de julio de 1924. /

Caso de no formularse reclamación, dkh9 j 
basta se celebrará bajo mi presidencia, o C j0 
Teniente en quien delegue, con asistencia 
un l'eniente Alcalde designado por el Ay”’1 
miento, en el Salón de Sesiones de la Casa y 
sistorial, el día diez y seis de octubre P1"^1. J 
y hora de las once de su mañana, bajo el tip, 
de 3.750 pesetas en total, y con sujeción 
pliego de condiciones que se halla de m9 
tiesto en la Secretaría municipal.

Si resultase desierta la primera subasta, 
celebrará otra segunda con sujeción a las rn ■ 
mas condiciones señaladas para la prim0l‘li. 
con rebaja del 10 por 100 del tipo de tasación • 
jado para la misma, el día veintitrés del exp10 

I sado mes, a las once del mismo.
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^br-J?^Posiciones, extendidas en papel del 
g°8 cerr¿^8tad.0’ C,a-Se 6.a, se harán en plie- 
^escri'1^os’ observándose en nn todo las 
eüa|es Peones del Reglamento expresado, a las 
v°de h()| acomPao3rá el resguardo acreditati- 
,aDrnva-)er CODStifuído en depósito, como flan- 
yia a z ISIonal, el 5 por 100 del tipo de subasta 
C11? PT0031-

Ca,de -L 26 de septiembre de 1932.— El Al- 
C1dental, Facundo Borobia.

121^ , Murero. N.° 4.141.
^evea i018 de oobibre próximo, y horas de 
^drá'i, Ce y de *as catorce a las diez y siete, 
ran¿ (i Y1* 6n esta ^asa Consistorial, la co- 

^Sral i 8egpDdo trimestre del repartimiento 
Su Prhne ° otibdades del ejercicio corriente, en 
6*d¡a y,/1 P6ríodo voluntario, y en su segundo, 
Cal y 8 ¡ ,nt,seia de igual mes, en el mismo lo- 

Mu?¿gua'?s horas ’
Calde de septiembre de 1932.—El AL 

’ ^nano Quillón.

N.° 4.218b.Jo8. Sádaba. _N.° 4.218.
Ayuntó ltd8 iíoalde, Alcalde Presidente del 

i 6ag0 ' ’^eoto de esta villa;
0 Pop9 <^ue en cumplimiento de lo acor- 

d el Ayuntamiento en sesión de 26 del । ]a mns la 10 de octubre próximo, a las once 
la su na’ tendra.,llgar en esta Casa Consis- 

J^o fm.u,1a8,ta Publica para el arriendo, por 
(i ^^nrín? o Pdo a 1933, de los pastos del 
n a Haja ‘ 716 del catálogo, denominado «Bar- 

1'c este término, pudiendo entrar a 
hr^inticin .1 a,Je-za9 de ganado lanar, bajo tipo 
til de O1.m.d Pesetas y con sujeción al 
a ioLETTxj'í?( loi0nes facultativas publicado en 
6| í10 tilíin bIclAL extraordinario del día 15 de 
8» ^nt-mv0 y a* de económicas formulado por 

i Qen q 'ento, los cuales se hallan de mani- 
que rt r6,aría-

W11 en nii68660 tomar parte en ¡a subasta, lo 
V’ 1’r la or ^°9- c.errados, en los que deberán 
til y^rta a <llJ09’c*dn conforme al modelo que 
C8iguie continuación, presentándolos desde 
6n eu el nA, e al en Que se publique el anun- 
Í¿U6 hava h 1 IN ^Fl0IAL basta el anterior al 

afvp/ '■ alebrarse la subasta, en días
su oéduiPBañando 00 otro Plieg0 P°r S0Pa' 

^Ir^bah' Pers?nal Y el resguardo que 
Po» de l .P°sitado el cinco por ciento 

”eta8i " nación, o sea, la cantidad de 1.250 

^e^Pnestn llace Público en cumplimiento de 
°bhu 6 jnli/ r\61 artículo 2.° del Reglamento 

8?'!y 8erv;A-d0 1924 sobre contratación de 
do t  9ba 97 a08 mnnicipales.

Astiz/ 6 ^Ptiembre de 1932.—El AlcaL

», Modelo de proposición. 
^‘spel de 4‘50 pesetas).

!Jn° de....... . provincia de . ..... bien 
^a8fay 6oonñ,¿8 fuegos de condiciones faculta- 

Pasf^'088 ^U0 ban de regir en la su- 
°^t’est^V101 monto «Bardena Baja», por 

de 1932 a 1933, se obliga a hacer

se cargo del aprovechamiento de dichos pastos 
con estricta sujeción a las condiciones impues
ta, por la cantidad de......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Vera. N.° 4.215.

Por el presente se anuncia concurso para la 
provisión en propiedad de la vacante de titular 
de Comadrona de esta villa, con el sueldo anual 
de 367 pesetas 65 céntimos (3d 7‘65), pagadas 
de los fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán las instancias, debi
damente reintegradas y documentadas, a esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Vera de Moncayo, 14 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, Florencio Martínez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Requisitorias.

ley» apercibimiento de ser declarados rebeldes de <*ce- 
rrir en - las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se exprcean, 
en el placo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
<1 Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dtCQiQ j 7 ° TríbMn°l» C0M arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 4.118,
BALDOVINOS SANCHEZ, Agustín; natural 

de Huesca, domiciliado últimamente en Zarago
za, procesado por el delito de estafa; compare
cerá dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad de Zaragoza, con el fin de 
recibirle declaración indagatoria, constituirse 
en prisión y otras diligencias acordadas en el 
sumario 772 de este año, que contra dicho su
jeto instruyo.

Núm. 4.148.
CEQUEIRA LOPEZ, María; natural de La 

Habana, de estado casada, profesión sus labo
res, de 42 años, domiciliada últimamente en Za
ragoza, procesada por estafa, causa núm. 508— 
1929; comparecerá, en término de ocho días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, con objeto de notificarla la conce
sión del indulto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.145. .

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza, 
ejerciente;
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llago saber: Que en el juicio universal de 
quiebra del comerciante que fué de esta plaza 
D. Santiago Clavero Oliver, ha sido señalado el 
día veintidós de octubre próximo,' a las diez y 
seis horas, en la Sala-audiencia de este Juzga
do, sito Democracia, 64, para la celebración de 
la Junta de acreedores para el examen y reco
nocimiento de créditos; previniéndose a dichos 
acreedores que hasta el día ocho del propio 
octubre, deberán presentar a los Síndicos desig
nados D. Fermín Vicente, D. José Equiza y don 
Benito Anadón, domiciliados en esta ciudad, 
Pignatelli, 26; Paseo del Ebro, 35, y Delicias, 
30, respectivamente, los títulos justificativos de 
sus créditos, acompañando copias literales de 
ellos para su cotejo.

Lo que se hace público, mediante el presente 
edicto, para conocimiento de los acreedores de 
dicho quebrado.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de 
' mil novecientos treinta y dos.—A. de Castro. 

El Secretario, Santiago Calvo.
Núm. 4.146.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de prime 

ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en Junta de acreedores ce

lebrada el diez del actual, en juicio universal da 
quiebra de D. Santiago Clavero Olivor, fueron 
designados Síndicos primero, segundo y terce
ro, respectivamente. D. Fermín Vicente Lobe
ra, D. José Equiza Zabalza y D. Benito Anadón 
Serrate, los tres vecinos de esta ciudad, los cua
les tienen aceptado y Jurado el indicado cargo.

Lo que se hace público mediante el presente 
edicto, para conocimiento de los acreedores del 
expresado quebrado, que no concurrieron a la 
indicada Junta; previniéndose ha de hacerse 
entrega a mencionados Síndicos de cuanto co
rresponda al dicho quebrado.

Dado en Zaragoza a quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—A. de Castro.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.149.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, dimanada de causa núm. 756 de 
1931, sobre estafa, contra Pedro Belío Bayarte, 
de 19 años de edad, soltero, albañil, hijo de Lá
zaro y de Rosa, natural y vecino de Gallur, ha 
acordado citar por la presente a dicho procesa
do, a fin de que comparezca ante la Audiencia 
de esta ciudad el día veintidós de octubre pró
ximo y hora de las diez, con objeto de notifi
carle los beneficios de suspensión de condena; 
bajo apercibimiento de que si no comparece 
perderá los beneficios que le han sido concedi
dos.

. Zaragoza, veintiséis de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.—El Secretario, Ildefon
so Fernández.

Núm. 4.172.
Granada ,

I) . Antonio Ruiz López, Magistrado, 'lt,e^|j0 
primera instancia del distrito del Ca l
de esta capital; r .or Ia
Hago saber: Que en este Juzgado,) I* 

Secretaría del que refrenda, se trainñ1 
diente sobre declaración de herederos a ’ 
tato del finado D. Mariano Anel Ala- 
ral de Zaragoza y de esta vecindad, hiJ0 
riano y de Antonia, casado con D.11 -Tcha > D¡ 
rón Castillo, sin haber dejado descen'H' V^ gü 
ascendiente alguno, reclamando su ^^‘^¡ycul0 
referida esposa y su hermano de ^bb‘e v j¡ado 
D. Antonio Anel Ripollés, por haber reP^ otor 
solemnemente la misma, según escrd11'' gcu9l 
gada ante el Notario de esta capital l ' /1O|0D 
Laoal Fuentes, en nueve de febrero u do- 
favor de los reclamantes sus hermano* 
ble vínculo llamados D? Agueda, 1 jos 
D.n Luisa y D.a Angelita Anel doñ9 
hermanos de vínculo sencillo I). Díonis Vi-ínO 
María y D.R Josefina Anel Ostáriz X 
Mariano Anel Jimeno hijo del hernias 
ble vínculo fallecido D. Luis Anel pf0‘

Lo que se hace público por medio o 
sente, para los que se crean con iguai^10 9ito 
derecho comparezcan ante este -luzg- |a’c9llc 
en el Palacio de Justicia, entrada P ". 
de la Cárcel Alta, a reclamar dicha 
dentro del término de treinta días. ¡unió. 

Dado en Granada a diez y ocho ^.g^ri0’ 
mil novecientos treinta y dos.— E* se 1 
Luis Miedes Gil.

Núm. .4178.
Montalbán. . )rj(neril

D. Juan González Paracuellos, Juez (■1G ‘nján; 
instancia de la villa y partido de Mt’1 ‘ 8 F 
Por el presente cito, llamo y emi’^ 

que se crean con derecho a los F1111 
por D. Bautista Andréu Lucia, natura ie^ 
Ha, que murió intestado, para que coi 
a deducirlo en este Juzgado dentro < ..caOíói1Oc¡ 
de treinta días, contados desde la pu * qU0 * 
este llamamiento; en la inteligeu01^ 10 bal 
no lo hacen les parará el perjuicio te 
lugar; haciendo constar que el oXPgtado.^n. 
declaración do herederos ha sido 1 
Demórfiio Andréu Artigas, vecino ( ^0reder 
en el que se solicita sean declarado te1’^ 
de) causante a sus únicos sobrio0' 
grado civil, el compareciente y Per65 ’ , r 
Luz y Antonio Andréu Artigas. , gep^.qU

Dado en Montalbán a diez y seis 
bre de mil novecientos treinta y 
González.— El Secretario, Fernando

JUZGADOS MUNICIPAL^

Núm. 4.144.
" |C

Cariñena. ,'efCieIV
D. Silvio Pérez Felipe, Juez municú'^'je 

de la ciudad de Cariñena, provino 
goza; , 
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do sa^^r: lialláudoso vacante la plaza 
do .Ofllret.ar*° 6uPlente del Juzgado municipal 

ciudad, se anuncia la provisión de la 
dj a concurso libre, por término de quince 
b b i a, ;ontar desde la inserción de este edicto 
la a baceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Oro/1- :uc*a- conforme a lo dispuesto en la ley 
0 |^Ul*ea y Reglamento de diez de abril de mil 

j Clentos setenta y uno.
Orr?-Sl '^itudes y documentos que exige la ley 
los ao Ca-y el artioul° trece del Reglamento, y 
en ,j ^uRativos de méritos, deben presentarse 

DLPlazo kdicado.
de ¿Z0 on Cariñena a veintitrés de septiembre 
•licit ai1^6?*60108 treinta y dos.— El Juez mu- 
Itan ■’ ^**vio Pérez.— El Secretario accidental, 

Panci8Co Sanz.
Núm. 4.064. 

í Bisimbre.

V^lilla Melendo, Juez Municipal 
en ía ° de Bisimbre, partido de Borja, 

i’r°vincia de Zaragoza;
tas de ^a^er: ^uo bailándose vacantes las pía
oste j^ ’^^'^tario en propiedad y suplente de 

municipal, y habiendo quedado 
juli<U^ 08 d°s turnos que marca la R. O. de 30 

t'lozas'- / se anuncian nuevamente dichas 
Pop e] Ocurso libre, conforme a lo dispuesto 
tido v 7 nor 'luez de primera instancia del par- 
^incn' ' COnformidad a lo dispuesto en el Re- 
^den0 (,e* Secretariado de 1871, y B. D. de 
ce rjj”0V1®mbre de 1920, por término de quin 
6^cto 7 a íJartir de la publicación del presente 
Cia l  (j,, 7 a Gace¿a de Madrid y Bo l e t ín Of i - 

<?/)r°.v‘ncia’ debiendo los solicitantes 
ís estancias, documentadas y rein- 

^^Plin' ante est6 Juzgado municipal, y dar 
la ){>,vlbnt<),a 1° dispuesto en el artículo 476 । ^1 mf "'pánica del Poder judicial.

UemPP se hace constar que la re- 
r 6l'ech(J,n *Secretario tiene lugar sólo con los 

06nJ." 10 Arancel, y que este pueblo tiene 
i 7 1 .Población de 223 habitantes.

mil i/11 .simbre a veintiuno de septiembre 
Mementos treinta y dos.— El Juez mu- Pal'Federico Velilla.

Núm. 4*034.
Gallur.

v'Ha 77'V/08 ^dñarul, Juez municipal de la 
v¡nci7) ’^bur, partido de Borja, en la pro- 

a’1 ag0 , 0 ^ragoza;.
r ^cp/f ’?l: Que hallándose vacante la plaza 
i ' y hal'-110 8uPlent6 de este Juzgado munici- 

quí/,1' quedado desiertos los dos tur- 
PüuIle¡ aica R. O. de 30 de julio de 1930, 
d . e’ cimf Quevam^nte dicha plaza, a concurso 

,Jt,kni7. ^m9 a 1° dispuesto por el señor Juez 
a । a 'Ustancia del partido y de confor- 

v í tai'iad ° u^Puesto en el Reglamento de Se- 
h'^bru,. (l7 año 1871 y R. D. de'20 de no- 

de /' por término de quince días, a 
h/'^ce// 1 Publicación del presente edicto en 

’^iucia' y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
■ ’ dobiendó los solicitantes presentar 

las instancias, documentadas y reintegradas an
te este Juzgado municipal, y dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 476 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Al propio tiempo se hace constar que la re
tribución del Secretario suplente tiene lugar 
sólo con los derechos de 'Arancel, y que esta 
villa tiene un censo de población de 3.880 ha
bitantes.

Dado en Gallur a veinte de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—El Juez muni
cipal, Pablo Arlés.—El Secretario, Juan Nava
rro.

Núm. 3.959.

Pozuelo de Aragón
D. Mariano Cuartero Gracia, Juez municipal 

del pueblo de Pozuelo de Aragón, partido de 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las 

plazas de Secretario en propiedad y suplente 
de este Juzgado municipal, y habiendo queda
do desiertos los dos turnos que marca la Real 
orden de 30 de julio de 1930, se anuncian nueva
mente dichas plazas, a concurso libre, conforme 
a lo dispuesto por el señor Juez de primera 
instancia del partido y de conformidad a lo dis
puesto en el Reglamento del Secretariado, año 
1871 y Real decreto de 20 de noviembre de 1920, 
por término de quince días, a partir de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y B. O. de la provincia; debiendo los 
solicitantes presentar las instancias, documen
tadas y reintegradas, ante este Juzgado munici
pal, y dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 476 de la ley Orgánica del Poder judi
cial.

Al propio tiempo se hace constar, que la re
tribución del Secretario tiene lugar sólo con los 
derechos de Arancel, y que este pueblo tiene un 
censo de población de 740 habitantes.

Dado en Pozuelo de Aragón (Zaragoza) a ca
torce de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.—El Juez municipal, Mariano Cuartero.

Núm. 4.111.

Purujosa.

1). Pedro Clemente Rubio, Juez municipal de 
esta villa.de Purujosa, partido de Borja (Zara
goza);
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario propietario y suplente de es
te Juzgado municipal, y habiendo quedado de
siertos los dos turnos que marca la R. O. de 30 
de julio de 1930, se anuncia nuevamente, dicha 
plaza a concurso libre, conforme a lo dispuesto 
por el señor Juez de primera instancia del par
tido, y de conformidad a lo dispuesto en el Re
glamento del Secretariado, año 1870 y R. D. de 
20 de noviembre de 19¿0, por término de quin
ce días, a partir de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia; debiendo los solicitantes 
presentar las instancias documentadas y rein
tegradas ante oste Juzgado municipal, y dar 
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cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 
de la ley Orgánica del Poder Judicial.

Al propio tiempo se hace constar que la re
tribución del Secretario tiene lugar sólo con los 
derechos de arancel y que esta ' villa tiene un 
censo de población de 484 habitantes.

Dado en Purujosa *a veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.—El Juez mu
nicipal, Pedro Clemente.

Ñúm. 4.035.
Pomer.

D. Pablo Perales, Juez municipal de la villa de 
Pomer, partido de Borja, de la provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario en propiedad de este Juzgado 
municipal, y habiendo quedado desiertos los 
dos turnos que marca la R. O. de 30 de julio 
de 1930, se anuncia nuevamente dicha plaza, 
a concurso libre, conforme a lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instancia del partido 
y de conformidad a lo dispuesto en el Regla
mento del Secretariado año 1871 y R. D. de 20 
de noviembre de 1920, por término de quince 
días, a partir de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; debiendo los solcitantes 
presentar las instancias documentadas y reinte
gradas, ante este Juzgado municipal, debiendo 
dichos solicitantes dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 476 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Al propio tiempo se hace constar que la re
tribución del Secretario tiene lugar sólo a los 
derechos de Arancel, y que esta villa tiene un 
censo de población de 448 habitantes.

Dado en Pomer a diez y nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.— El Juez 
municipal, Pablo Perales.

Núm. 4.032.

Tabuenca.
D. Martín Román Laborda, Juez municipal de 

esta villa de Tabuenca, partido de Borja, en 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario en propiedad y suplente de 
este Juzgado municipal, y habiendo quedado 
desiertos los dos turnos que marca la Real or
den de 30 de julio de 1930, se anuncian nueva
mente dichas plazas, a concurso libre, conforma 
a lo dispuesto por el señor Juez de primera ins
tancia del partido y de conformidad a lo dis
puesto en el Reglamento del Secretariado, año 
1871 y Real decreto de 20 de noviembre de 1920, 
por término de quince días, a partir de la publi 
cación del presente edicto en la Gacela de Ma
drid y B. O. de la provincia; debiendo los solici
tantes presentar las instancias, documentadas y 
reintegradas, ante este Juzgado municipal, y dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 
de la ley Orgánica del Poder judicial.

Al propio tiempo se hace constar, que la re
tribución del Secretario tiene lugar sólo con los 

derechos de Arancel, y que esta villa tiene 
censo de población de 1.353 habitates.

Dado en Tabuenca a veinte de septienibie^. 
mil novecientos treinta y dos. — El Jnez 1111 
cipal, Martín Román.

Núm. 4.033.
Talamantes. .

Dm Antonio Millán Pérez, Juez miin^c.’PaLJa 
pueblo de Talamantes, partido de Borja, 
provincia de Zaragoza; . , D|a.
Hago saber: Que hallándose vacantes 

zas de Secretario y suplente de este Jü ^ios 
municipal, y habiendo quedado desiert 
dos turnos que marca la Real orden 1 
de julio de 1930, se anuncian nuevamon 
chas plazas a concurso libre, conforme a .a 
puesto por el señor Juez de primera 1DS 
del partido y de conformidad a lo dispue 
el Reglamento del Secretariado, año de i r 
Real decreto de 20 de noviembre de 
término de quince días, a partir de la Vv 
ción del presente edicto en la Gaceta 'It’ - . ndo 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia; d0 ^oCü. 
¡os solicitantes presentar las solicitudes^ 
mentadas y reintegradas, ante este Juzgat pií- 
nicipal; debiendo dichos solicitantes dar c 
miento a lo dispuesto en el art. 476 de la 1 
gánica del Poder judicial. |a r0'

zYI propio tiempo se hace constar (l"‘, og je 
tribución del Secretario serán los deiei, 
Arancel, y que este pueblo tiene un ce 
población de 489 habitantes. . g0p'

Dado en Talamantes a diez y nueve 
tiembre de mil novecientos treinta y d 
Juez municipal, Antonio Millán.

Núm. 4.219.
Velilla de Jiloca , ye- 

D. Julio Clemente Moros, Juez municip91 
lilla de Jiloca; . , ociir
Hago saber: Que el día diez y siete 

bre próximo, a las quince horas, en el egtabl0' 
este Juzgado, y bajo las prescripciones 
cidas en la ley de Enjuiciamiento, 1 >vl”¡0cióD!l 
lugar la tercera y última subasta, sin 
tipo, de los bienes embargados al ' 
Blancas (Teruel), D. Pablo Esteban ^^586 
esposa D.a María Jorcano Fobed, los p^o- 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vincia, núm. 189, del corriente año. 96P' 

Dado en Velilla de Jiloca a veintido^ 
tiembre de mil novecientos treinta y _0. 
lio Clemente— P. 8. M , Santiago Ro^^/^
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